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ACUERDO NO 52

EL CONSEJo DE COMERCTO EXTERTOR E TNVERSTONES (COMEX0

CONSIDERANDO:

Que la Resolucón No. 184 delConsejo de Comercio Exterior e lnversiones (COMEXI), publicada
en el Registro Ofic¡al N0 57 de 8 de abrit de 2003, establece en et literal ;) que "Se permite la
¡mportac¡ón de vehiculos automóviles, y demás vehiculos tenestres, siempre y cuando sean
nuevos y su año, modelo corresponda al año en que se realice la ¡mportación o alaño sigu¡ente
de la importación. El año, modelo del veh¡culo se verificará por el número de ident¡fcación del
vehículo (VlN). Además, se establece que para la delerminac¡ón del año en que se realice la
¡mportac¡ón de vehiculos, se cons¡derará la fecha de embarque.

Que la empresa EQUIPENINSULA S. A. sol¡cita la autodzac¡ón exc€pcionat para la
nacionalizac¡ón de un vehiculo bus para 34 pasajeros, que fue adquirido a la empresa
colombiana COLCHA S. A. en el año 2006, como un vehículo año-modelo 2006.oue fue
embarcado desde el puerto de Buenaventura, Colomb¡a e¡ 28 de d¡ciembre del 2006 y arribó al
Ecuador el30 de d¡c¡embre delm¡smo año;

Que la empresa verif¡cadora CoTECNA se ha absteni,Co de emiür el conesDond¡ente certificado
de insp€cc¡ón en origen, por cuanto el VIN contenido en el chasis del vehiculo mnesponde al
año 2005, y, en consecuencia, por no encontrarse amparada por la Resolución 184 del CO¡,lEXll

Que la empresa fabricante del vehiculo CoLCHA S. A. ha emitido un certifcado refrendado por
el l\4¡n¡sterio de Relaciones Exteriores de Colombia indicando que el vehiculo en cuestión es del
año 2006, toda vez que la caroceria ha sido fabricada en d¡cho añ0, sobre un chasis del año
2005i

Que en esle caso se lrcla de un veh¡culo nuevo y sin uso que, por efecto del proceso de
fabricación de la canoceria utilizando un chasis del año 2005 ha generado en forma involuntaria
cicunstancias que han impedido el eslricto cumpl¡miento de lo determinado en la Reso¡ución i84
delCOMEXl

Que el vehículo para transporte de pasajeros, cuya importación no ha podido efectuarse, es
nuevo y sin uso, y según la certif¡cac¡ón presentada, su canoceria y, por Io tanto, su modeto
mnesoonderia al año 2006:

Que el Consejo de Comercio Exter¡or e Inversiones de conformidad con Ias disposiciones delArt.'13 de la Ley de Comerc¡o Exterior e lnvers¡ones (LEXI) conoció, analizó y aprobó con enmiendas
el lnformes Técnico No. 2007 - 005 - MIC del M¡n¡slerio de Industrias v Comoetit¡vidad

En ejerc¡cio de sus atribuciones,
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ACUERDA:

ART|CULO tiNlCO.. Autorizar de forma excepc¡onal y por esta única vez, la importación
nacionalización de un vehiculo bus para transporte dé pasajeros, marca chasis RENNO
z55b4zuu, carocer¡a JGU lVlZA, mn motor No. 104AHM403090M9, año 2006 nuevo y srn uso,
y VIN XXX2190235CC01009, declarado bajo ta subpartida arancelaria 8202.90.99,90-6
NANDINA, con un valor FOB de cuarenta y nueve mil 00/i00 Dólares (US$ 49.000.00).
importado por la empresa EQUIPENINSULA S.A., de confo¡midad con el Docirmento Un¡á¿'e
lmportac¡ón No. 269193b.

El presente.Acuerdo fue apmbado por el Consejo de Comercio Exterior e lnversiones, en sespn
real¡zada 11 de jun¡o de 2007,

Notifiquese a la Corporación Aduanera Ecualoriana (CAE), a fin de que se dé cumplim¡ento a lo
dispuesto en el presenle AcueÍdo.

Quito, Junio 11 de|2007,
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PRESIDENTE SECRETARIO
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